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se han presentado Y altho tros testimonios 
de le escritura píblica de reforas de estatutos de la 
conpeñiña  INTERIORESILC COMPAÑIA DE COMERCIO REPRESENTACIONES 
Y SERVICIOS S.A. otorgade ante el Norario Viígósiao Prinoro del 
datrito Metropolítano de Quito «1 4 de febrero de 1906, con 
la solicitud para su aprobeción; 

  

QUE el Departanento Jurídico de Compañías,  nediante 
Memorando N* BJC.93.0338 de 16 de febrero de 19098, ha enitido 
inforae faveradle para su aprobación: 

EN  ajercicio de las atribuciones asígaatdas uediente 
Resolución $* ADM.,97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESURELITVRS: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforua de sotatutos de la conpetile 
INTERTORESILCO COMPAÑIA DR COMRECIO REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 
S.4. on los térniaos constantes de la referida eneriusra. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que len Notarios Vigásino Heineto co 

  

           
y Y arisbnino de 

ss nstrices : 
z pude de constitución, «n au orden, del contenido de la prostto 
esoclución; y sienten ea las «eopias las rasornos respectivas. 

Distrito Metropelitano de Quiso tenes ets sl 

  

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Pistrito Metropolitano de Qeíitos iaseriba la escritura y arta 
Resolución; tene nota de tal isecripeión al suargen te 
constitoción, y siente en les copíss les  rusenes del 
esapliniente de lo dispuesto on esto artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la refarión 
escrituras se publique, por una vez, en uno de les poríbilcos 
de nayor circulación en el Distrito Hetropelitaso de Quita. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firsata en el Diatrite Nesropelirano 
de Quite, 19 FEB. 1998 

Mb 
DA. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA



  

ACIAVDA JA ADIVINA 

Ln has A IOABRIMOS 21 AIDUIIMITMIRAIUZ sente Resolución, ajo el PA del REGISTRO MEREANTIL Tomo 137 : se dé así cumplímiento a lo dispuesto sn ta ES: misme, de conformidad a lo establecido en 
el Decrato 733 del 22 de Agosto de 1975 publicado en el Registro Oficial 878 del 28. 
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